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1.* s e c c i ó n  - M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m i l i a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

Subsecretaría.— Circular.

La necesidad cada dia mas im
periosa de que no continúe por una 
parte residiendo en los dominios es
pañoles la Reina Madre Doña María 
Cristina de Borbon, y de que se ase
guren por otra las responsabilidades 
á que haya podido dar lugar en cual
quier tiempo su conducta, ha obli
gado al Consejo de Ministros á me
ditar con el debido detenimiento la 
resolución que deberia darse á un 
asunto en el que se mezclan los in
tereses nacionales y el decoro de la 
dinastía. Bien examinadas y pesadas 
estas consideraciones, el Consejo de 
Ministros ha resuelto:

1 .* Que se suspenda el pago de 
la pensión que las Cortes de 1845 
señalaron á la Reina Madre, hasta 
que una nueva decisión de las Corles 
constituyentes acuerde lo oportuno 
en esta materia.

2.° Que se detengan y pongan 
en seguridad todos los bienes que á 
la expresada Señora y su familia 
correspondan en España, hasta que 
recaiga la antedicha decisión, y con 
el objeto de responder á cualesquiera 
cargos que en las mismas Cortes se 
formulen y estimen.

Y 3.° Que la mencionada Seño
ra , acompañada de su familia, sal
ga inmediatamente del Reino, al que 
no volverá, para aguardar también 
la resolución de las Cortes respecto 
á su residencia futura.

Lo que participamos á V. S. á 
fin de que lo haga circular, y con
curra si es necesario á su cumpli
miento y ejecución.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1854.—

El Presidente del Consejo de Minis
tros, El Duque de la Yictoria.=El 
Ministro de Estado, Joaquin Fran
cisco Pacheco.=E1 Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’Donnell— El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José 
Alonso. — El Ministro de Hacienda, 
José Manuel de Collado.=El Ministro 
de Marina, José Allende de Sala- 
za r.= E l Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz. =  El Ministro 
de Fomento, Francisco de Lujan. == 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Subsecretaría.— Circular.

Para que tenga cumplimiento lo 
prevenido en el artículo 2.° de la cir
cular de esta fecha, prevengoá Y. S., 
de conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros, proceda in
mediatamente á la detención de to
dos los bienes pertenecientes á la 
Reina Madre Doña María Cristina de 
Borbon y su familia, que se hallen 
en esa provincia, depositándolos en 
persona de responsabilidad con las 
formalidades de estilo, remitiendo á 
este Ministerio copia autorizada de 
los inventarios que deben formarse.

Cuidará Y. S. de darme aviso 
todos los correos de cuanto practique 
para llevar á efecto esta disposición, 
así como pondrá en mi conocimiento 
si en esa provincia no hay bienes 
que correspondan á la expresada Se
ñora.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1 8 5 4 .=  
Santa C ruz.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Habiendo tenido á bien restablecer 
por decreto de este dia en el Tribunal Su
premo de Justicia la planta que tenia an
tes del 17 de Enero últim o, en que por 
otro mi Real decreto fue suprimida la Sa
la de Indias, vengo en reponer á D. Ra
món María Fonseca, D. Francisco Agustin 
Sil vela y D. Joaquin José Casaus; á los 
dos primeros en las plazas de Presidentes 
de Sala, y al último en la de Magistrado 
de aquel T ribuna l, en que cesaron por 
virtud del indicado decreto de supresión; 
y en declarar cesante con el haber que por

clasificación le corresponda á D. José de 
Castro y Orozco, Marqués de Gerona, Pre
sidente de Sala mas moderno, y exceden
te por consecuencia de la reposición de 
aquellos.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. == Está rubricado de la. Real m a
no. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. José María Huet y Aller, Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =>Está rubricado de la Real m a- 
no .= E l Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en nom brar para la Fiscalía 
del Tribunal Supremo de Justicia, vacan
te por cesación de D. José María Huet y 
Aller que la ob ten ía, á D. Pedro Gómez 
de la Serna.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E s tá  rubricado de la Real m a- 
no .= E l Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en exonerar del cargo de Vo
cal del Real Consejo de Instrucción pú
blica á D. Javier de Quinto.

Dado en Palacio á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .= E slá  rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso,

Por Reales órdenes de 25 de Agosto 
de 1854 ha tenido á bien S. M. la Reina 
(Q. D. G.) declarar cesantes á D. Norber- 
loRom ero, D. Fernando Cos-Gavon, Don 
José Muñiz y Alaiz, D. Elias Bautista Mu
ñoz, D. José Tosquella y D. Gregorio Mu
ñoz , Promotores Fiscales de esta corte en 
los distritos de Lavapies, Barquillo, Ma
ravillas, P rado , Audiencia y Mediodía; 
y nom brar para reemplazarles á D. Ma
nuel Tomás Segura, que desempeña igual 
destino en Toledo; áD . Agustin Ponce de 
León y D. Angel María Vela, abogados 
del colegio de esta c o rle ; á D. Joaquin 
Ruiz Cañavate, á D. Juan Vega Balleste
ros, Promotor Fiscal cesante, y á D. Ra
món López T reviha, abogado del colegio
de Madrid.

Por Reales órdenes de igual fecha se 
ha servido S. M. declarar cesantes, con la 
calidad de por ahora, á D. Tomás Maroto 
y Salado, Juez de primera instancia de 
Amurrio, de en trada, en la provincia de 
Alava; á D. Santiago Moreno, Juez de 
Calahorra, de ascenso, en la provincia de 
Logroño, y á D. Martin Alvarez de Z á- 
rate , que lo es de Tudela, de ascenso, en 
la de N avarra ; y nom brar para el juz

gado de Amurrio á D. Remigio Arispe, 
Promotor Fiscal de Tolosa; para el de 
Calahorra á D. Eduardo Alonso Colme
nares, Juez de prim era instancia de T a -  
fa lla , y para el de Tudela á D. Rafael 
La-Iglesia y Remon, Juez cesante de 
Borja.

Igualmente se ha servido S. M. nom
brar para el Juzgado de Almendralejo, 
de ascenso, en la provincia de Badajoz, á 
D. Pedro Zavala y Mora, Juez en comisión 
que fue de Castuera.

Felicitación dirigida al E x cmo. Sr. Duque 
de la Victoria.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria y  de Morella, 
Presidente del Consejo de M inistros: La Diputa
ción provincial de B urgos, reinstalada hoy con la 
mayoría de los individuos que la constituían e n  
1843, saluda con júbilo y  ofrece su leal coopera
ción al esforzado guerrero, siem pre victorioso, al 
Magistrado incorruptib le, que así en la guerra co
mo en la p az , en  la Regencia del Reino como en  
el asilo de un pais liberal y  hospitalario, como en  
la hum ilde morada de Logroño, fue el avanzado 
centinela de las libertades patrias y  el reparador 
de tantas vejaciones causadas á esta empobrecida 
nación.

Vos, esclarecido D uque, ejemplo insigne de ab
negación y  de m odestia , sois ahora el faro lum i
noso que dirige con justicia , patriotismo y  mora
lidad la nave del Estado, y  que para salvarla de 
cuantos obstáculos se opongan á su  engrandeci
m iento y  prosperidad, y  al sosten de las in stitu 
ciones liberales, ofrecisteis siem pre leal la vence
dora espada de Luchana. Por ello habéis justa
m ente merecido el renom bre de salvador de las 
instituciones libres adquiridas á costa de tantos 
sacrificios, y  por ello cuantos españoles se alzaron 
a! grito santo de libertad dado el 28 de Junio por 
distinguidos G enerales para derrocar una situación  
funesta reconocen en V. E. una alma grande, e í 
tipo mas perfecto de honradez y  de todas las v ir
tudes cívicas y m ilitares que entretegieron vues
tra corona ducal ceñida en los campos de batalla.

La Diputación provincial de Burgos, que se aco
ge á la bandera de V. E., en la cual se hallan ins
critos los salvadores principios de una libertad ra
cional, garantida con el apoyo sincero y patriotismo 
dala  Milicia nacional, y  con la lealtad del ejército, 
os rinde el mas cum plido homenaje de respeto y  
consideración, os tributa esta prueba mas de las 
simpatías que excita el corazón hácia el hom bre 
que simboliza la situación actual, que colmado de 
los m ayores títulos suspira siem pre por la felici
dad de su  querida patria.

Dígnese V. E. acoger con su  natural bondad la 
sincera cuanto espontánea manifestación de los 
sentim ientos que animan á la Diputación provin
cial de esta capital.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Burgos 20 
de Agosto de 1 8 5 4 .=  Excmo. S r .=  El Gobernador, 
Presidente, Pedro María A ngu!o.=E I Diputado por 
Aranda, Alejandro Sanz.=E I Diputado por B elo- 
rado , Antonio Martínez A co sta .=  EI Diputado por 
B ribiesca, Simeón P sncorbo.=E l Diputado por Bur
g o s, Faustino Ruiz Capillas.— El Diputado por Roa, 
Victoriano García. =  E1 Diputado por Villarcayo, 
Francisco Árquiaga.=EI Diputado por Lerma, Ciri
lo A lvarez .= E l Diputado por Salas, Damian de Se- 
dan o.= P . A. D. S. E., Mariano de la Garza.

3.* secc ió n . — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,

Se halía vacante la Secretaría del Ayunta
m iento de Torroija, en esta provincia, dotada con 
la retribución de 960 rs. vo . anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus soli
c itu des, francas de porte, al Alcalde del expre
sado pueblo, dentro del término de un m es, con
tado desde el dia en que por tercera vez  se in
se r te  es te  anuncio en la G aceta de Madrid.

Tarragona 10 de Agosto de 1854. =  El Gober
nador, G. Henriquez. *



BANCO E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .  

SITUACION EN 26 DE AGOSTO DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. mrs. J PASIVO. Reales vn. rar9.

„  . . 4 En efectivo.......................* ............................................ 76 .355 ,380 .. 30 í 77 855  3 8 0 .. 30
Existencia en c a j a . . ,  { Sn biUet0g......................................................................  1.500,000 1 7 '*«55,ásu.

E n poder de comisionados....................... < • >....................................... . . . . . . . . . . . . . . ..................... /,‘606’g ^ '  1
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 854.......  ........................................................  6.595,360. . 1 a j

Capital..................... ......................... .. . . * . . .  • • • • • • * 10 • • *
Billetes en circulación. ......................................... . . . . . . . . . .
Depósitos de todas ciases................................................. ...........
Cuentas corrientes.............. = - * • - * * > * 3 * *

.................................. ....................... . .. 420.000,000
....... .....................................  420.000,000

................. 27.744,100. .43
’ ’ ! ! ! ! , ] ......................................  74 .686,695..27

. . . , ................. . 2.004,732. . 4

Efectos de la Deuda del E stad o ............................................................................................ ................  31.280,064te .  4 j
DrrtníflHaJofl Ttanro ................................................................................................................... .. 8 .270,884.  . 9rrop ieaaaes aei naneo .........................................................
Créditos vencidos y diversos, valuados en----- « . . . .................. .................. ..................... . *........... . 4 1 .4 4 7 , 1 1 1 . .z*

347.998,484 . .32 !
347.998,481 . .32

Madrid 26 de Agosto de 4 8 5 4 .= E l Interventor general, Juan S to rr .= V .0 B.°«*=*E1 Gobernador, Santillan.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA. 

Venta de fincas y censos de religiosas.
! I

El señor P rovisor y  Vicario general d e  este 
o b ispado ,  como Juez  comisionado de ventas  ecle
siásticas,  en cum plim ien to  de lo que  de term ina  el 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 , ha d is
puesto  de oficio q ue  se enagenen  la finca y censos 
qu e  se d irán .

La subasta  ha de  c e leb ra rse  el dia 30 de Se
t iem bre  próximo de once á doce de la m añana  an te  
el mismo señor P ro v iso r ,  y  las de m ayor  cuan tía  
an te  el señor visitador eclesiástico de Madrid , Juez  
comisionado al e f e c to , con asistencia del encarga
do  de Hacienda pública.

E n  tercer remate.

Una p a r te  de dehesa nom inada R e t u e r t a , t é r 
mino de Tru ji l lo ,  q u e  pertenec ió  al convento  de 
reiidiosas de San Pedro de dicha c iu d a d : r e n 
ta  250 r s . , y  capitalizada al 5 por  100, según  la 
Real orden  de 6 de Setiem bre de 1852, en  5000.

E n prim er remate .

Un censo q ue  paga José Santos, vecino de Ro— 
bledillo de T ru j i l lo ,  al convento  de San Francisco 
el Real de Truji l lo ,  de 90 r s . , su  capital 3000.

Otro id. q ue  paga D. Francisco Hernández, m e
n o r ,  vecino de Piasencia , al convento de Santa 
Clara de id.,  de 82 rs.  17 m r s . , su  capital de 2750 
reales.

Otro id. que  paga D. Antonio B u r g u e te , vecino 
de Piasencia,  al dicho co nven to ,  de 66 r s . , su  ca
pital 2200.

Otro id. q ue  paga Doña Petra  Rodríguez, á idem, 
vecina de Pasa ron ,  de 87 r s . , su  capital de  2900.

Otro id. qu e  paga A ndrés  M endez, vecino de 
J e r t e ,  á id . ,  de 120 r s . , su  capital  de 4000.

Otro id. á id. q ue  paga Laureano  Gallego y  
h e rm an o s ,  vecinos de J e r t e ,  de  72 rs . ,  su  capital 
de 2400.

Otro id. á id. qu e  paga la v iuda de Pedro  Diaz, 
vecina de id . ,  de 108 r s . , su  capital de 3600.

Otro id. de Antonia Beato y  socios,  vecinos de 
J e s te ,  al convento de Carmelitas de Piasencia, 
de 238 rs. 14 m r s . , su  capital de 7947.

Otro id. á id. de José Eugenio y  Nieves Sán
chez ,  vecinos de id., de 240 r s . , s u  capital de 8000.

Otro id. á i d .d e  Tomas García Bonito,  vecino 
de id . ,  de 75 rs . ,  su  capital de 2500.

Otro id. á id. de Severiano F u e n te s ,  vecino de 
Garganta  la Olla , de 180 rs . ,  su  capital de 6000.

Otro id. á id. de Juan  Regidor F lo re s ,  vecino 
de id .,  de 180 r s . , su  capital de 6000.

Otro id. á id. que  paga D. Ju a n  A n d u j a r , v e 
cino de P iasencia,  de 120 r s . , su  capital de 4000.

Otro id. de Francisco Caleso , vecino del con
ven to  de Dominicas de Piasencia , de 126 r s , , su 
capital de 4200.

Otro id. á id. de Francisco R u b io ,  vecino de 
Navaconcejo ,  de 90 r s . , su  capital de 3000.

Otro id. de Sa tu rn ino  Martil Herrero ,  vecino de 
H ervas ,  al convento de Iídefonsas de Piasencia, de 
105 r s . , su  capital 3500.

Otro id. á id. del común de vecinos de H o l-  
guera  , de 384 r s . , su capital de 12,800.

Otro id. á id. de D. Antonio Varona y Vargas, 
vecino de Piasencia , de 66 r s . , su  capital de 2200.

Otro id. á id. de Doña Josefa M ar t in ,  vecina de 
id . ,  de 33 r s . , su  capital 1100.

Otro id. á id. de D. Ju a n  Coronado ,  vecino de 
id., de 84 r s . , su  capital de 2800.

Otro id. á id. del Sr. Marqués de la Constancia, 
vecino de i d . , de 73 rs. 18 m rs . ,  su  capital 2451. 
^  Otro id. á id. de D. Luciano María T o r r e s ,  v e 
cino de id . ,  de 50 r s . , su  capital  de 1666.

Otro id. del mismo D. Luciano María Torres,  al 
convento de Dominicas de P iasencia ,  de 110 rs .  4 
m ara v e d í s ,  su capital  de 3670.

Otro id. á id. de Francisco Castaño ,  vecino de 
Navaconcejo, de 66 r s . ,  su  capital  2200.

Otro id. á id. de la viuda de Manuel M. Lusia, 
vecina del Losar, de 66 rs .,  su  capital 2200.

Otro id. á id. de Francisco García ,  vecino de 
A rro y o m o lin cs , de 60 r s . , capital de 2000.

Otro id. al convento  de Carmelitas de i d . , de 
Manuel Hilarión Gil,  vecino de Piasencia, de 78 rs,, 
Capital 2600.

Otro id. á id. de D. Andrés  Sabino G u t ié r rez ,  
vecino de id., de 90 rs.,  capital  3000.

Otro id. á id. de Antonio R odr íguez ,  vecino de 
Navaconcejo, de 150 rs., capital de 5000.

Otro id. á id. de Francisco García A lv a rez ,  ve 
cino de C ab ezu e la , de 90 rs. , capital 3000.

Otro id. de la v iuda  de Ju a n  Sánchez Miguel, 
vecina de T o r r e c i l l a s ,  al convento  de San F r a n 
cisco el Real de Trujil lo,  de 120 rs. , capital de 4000.

Otro á id. id. de Doña G um ers inda  A v i lés ,  ve
cina de Trujil lo ,  de 75 rs.,  capital 2500.

Otro id. á id. de Baltasar y  Ju a n  C a r ra sc o , ve 
cino^ de Jaraicejo, de 90 rs. , su  capital de 3000.

Otro id. á id. de Ju a n  M. Cancho, vecino de 
Zorita, de 60 rs.,  capital 2000.

Otro id. del Sr. Marqués de Lorenzana, al con
vento  de San Pedro  de T r u j i l lo , de 66 r s . , capi
tal 2200,

i
Otro  id ,  á id. de  Doña Vicenta Ramona Saez, 

(reciña de i d . ,  d e  180 rs . ,  capital 6000.
O tro  id .  á id. de  Francisco Canillas, m enor,  

i e  i d . ,  d e  60 r s . ,  capital  2000,
Otro id. á id. de Martin  Sánchez G a icano ,  v e -  

sino de id., de 79 rs., su  capital de 2633.
No consta q ue  se ha llen  gravados con carga 

civil ni eclesiástica.
El im porte  del re m a te  le satisfará el com pra

dor, ó en metálico ó en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por 100 al precio de cotización hasta 
completar el e fec t ivo ,  dando fiador abonado ¿ sa
tisfacción del T ribunal .

Y de o rden  de dicho Sr.  P rov iso r  se publica  el 
p resen te  anuncio.

Piasencia 18 de Agosto de 1 8 5 4 .=  El Adminis
t rador  diocesano,  Teodoro Villanueva.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE LA V ILLA  DE BUEÑAS.

Sa halla vacan te  la plaza de médico t i tu lar  de 
la villa de D ueñas ,  provincia  de P a te n c ia : su  do
tación es de 8000 rs. pagados por t r im es tres  de 
los fondos de propios.

Los asp iran tes  d ir ig i rán  su s  solicitudes d o c u 
m entadas á la Secretaría  del A y un tam ien to  hasta  
el dia 20 del próximo S e t iem b re ;  en la in te l igen 
cia qu e  la provisión de dicha plaza se e fec tuará  
por oposic ión , q u e  tend rá  lugar  an te  el Inst i tu to  
palentino  de ciencias m édicas,  dando principio el 
dia 1? del mes de  O ctubre ,  para  lo que  los a sp i ran 
tes se p re sen ta rán  en  te capital el dia 28 de Se
t iem bre.

Los ejercicios de oposición se rán  d o s , u n o  teó
rico y  otro p ráct ico ;  el p r im ero  consistirá  en  la 
lectura da  u n a  memoria sobre  u n  p un to  elegido de 
e n t r e  seis que  se sacarán  á la s u e r te  , con la a n 
ticipación de 48 h o r a s ,  oyendo y  contestando des
pués por espacio de media  hora  á cada uno  de los 
c on tr incan tes  de la terna .

En el o tro  se formará la historia  ve rba l  de u n  
enferm o designado por el T r ib u n a l ,  m anifestando 
las causas , síntomas , diagnóstico , estado actual ,  
p lan  cu ra t ivo  y  pronóstico. Pa ra  lo cual se le 
pe rm it irá  un a  hora de meditación después  de exa
minado el ca?o, contestando á las observac iones 
que  le hagan los mismos co n tr in can tes  y  por igual 
t iempo que en  el teórico.

El agraciado ad q u ir i rá  los derechos q u e  da el 
Real decreto de 5 de Abril  de este año á los q u e  
con aquella  fecha ten ían  las plazas en el caso de 
ponerse  en  ejecución. !

Dueñas Agosto 23 de 4 8 5 4 .= B l  Alcalde p r im e 
ro const ituc iona l,  Santos López Monyero.

D. Pedro  de V e g a , abogado por S. M. en todos 
sus  dominios,  y P res iden te  de la Ju n ta  provisional 
de G obierno de esta c iudad de Arcos de la F r o n 
tera.

Hago saber  q u e  aprobado  por  Real ó rden  da 24 
de Setiem bre  de 1849 el proyecto de u n  p u e n te  de 
p iedra  sobre  el rio Guadale te  de esta ciudad, m o 
dificado por el ingeniero  D. Martin  R e c a r t e , así 
como el p re su p u es to  de todas sus  o b r a s ,  qu e  a s 
c ienden á la sum a de 448,447 r s . ; y hab iendo  sido 
desaprobado el rem ate  celebrado en p r im ero  y  se 
gundo juicio por lo dispositivo de dicha Real o r 
d e n , ha  acordado la Ju n ta  de mi presidencia  se 
v u e lv a n  á sacar á n u e v a  subasta  las ob ra s  del 
mencionado p u e n t e , con sujeción al proyecto  y 
p re su p u es to  indicados,  ju n ta m e n te  con su s  plie
gos de condiciones,  por té rm ino  de  30 d ias ,  c o n 
tados desde el en que  aparezca el edicto inser to  en 
la G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de  la p ro 
vincia.

El t ipo pa ra  la subasta  será  la cantidad indica
da de 448,447 rs.  vn.

Los pliegos de condic iones y p resupues tos  de 
dicha obra  es tán  de manifiesto en 1a Secretar ía  de 
esta Ju n ta  de G o b ie rn o ,  á fin de q u e  las personas 
que  gusten  puedan  in s t ru i r s e  de ellos en  el té r 
mino sc-ñalado.

El re m a tan te  no ten d rá  q ue  abonar  o tros de
rechos que  los marcados en  el pliego de condi
ciones.

Arcos 31 de Julio de 1854. ==»Pedro de Vega.«"= 
José A lm e n d ra , Secretario  in terino .

Hallándose vacante  en  este juzgado u n a  plaza 
de a lg u a c i l , dotada con el sueldo de p re su p u es to  
y los derechos de. a ran ce l ,  se anuncia  al púbiieo 
por m andato  del Sr.  Juez de p r im era  instancia, 
para que  los a sp iran tes ,  e n tr e  qu ien es  se rán  p r e 
feridos los s a r g e n to s , cabos y soldados licenciados 
del ejército que hnvan servido con b u e n a  n o t a , con
forme á la Real órden de 39 de O c tu b re  de 1852, 
p re sen ten  en la Secretaría  de mi cargo, d e n tro  de 
40 d ias ,  sus instancias documentadas^ pasados los 
cuales se procederá por S. S. á n o m b ra r  al q u e  r e 
su l te  mas merecedor.

Yecla 21 de Agosto de 4 854,=*E1 Secretario  del 
juzgado, José Martínez Yuste.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTA CRUZ
DE M UDELA.

Se anuncia  la vacan te  de 1a plaza de médico 
t i tu la r  de esta v i l la ,  q u e  consta de 900 á 1000 ve 
c inos ,  dotada con 4000 rs. pagaderos por t r im e s 
t re s  de los fondos m u n ic ip a les ,  por la asistencia  
de ios pobres  q ue  designe el A y u n tam ien to  y  ca
sos de oficio, y adem as el p roduc to  de las igualas 
q ue  pa r t icu la rm e n te  haga con los vec inos;  a d v i r 
t iéndose q ue  pa ra  solicitar se re q u ie re n  10 años 
de  práctica , qu e  se ju s t if icarán  deb idam ente ,  
siendo preferido  el m édico-c iru jano .

Los q ue  g us ten  o p tar  á dicha plaza d i r ig i rán  
sus  solicitudes á la Secre ta r ía  del A yun tam ien to ,  
f rancas  de p o r t e ,  hasta  el dia 25 del próximo Se
t iem bre.  3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo  27 de Agosto de 1854.

Rs». vn. Mrs.

Han in g resad o  e n  e s te  d ia ,  d ep o s i ta 
dos por 746 in d iv id u o s ,  de los 
cua les  18 h an  sido n u e v o s  im po
n e n te s  .................................. .......................  44,088

Se h a n  d e v u e l to  á so l ic i tud  de 37 in 
te re sa d o s .  62,234..23

El d i r e c to r  de s e m a n a ,  
Ramón de Mesonero Romanos.

4.ª sEccion.-PROVIDEKCIAS JUDICIALES.

Al juzgado de p r im era  instancia  qu e  está á cargo 
del Sr.  D. Mariano Valero y  S u to , y escriban ía  de 
n ú m er o  dol Dr. D. Glándio tíanz y  Barea ,  se acudió 
por los he rede ros  de D. Ped io  Mendez y  Doña Ra
mona Moreno haciendo p re sen te  q u e  al hacer  la 
partición  de b ienes de esta  hab ían  dejado pro in 
diviso  u n a  casa de su  propiedad, sita en  la calle de 
E m b a jad o re s ,  núm . 5 a n t ig u o ,  36 n u e v o ,  m an z a 
na 7 3 ,  para  re sp o n d er  de c u a lq u ie r  c rédito  qu e  
apareciese  con tra  las te s tam en ta r ía s ;  y q ue  ha
biendo t ra scu r r id o  seis años, y estando seguros de 
q u e  nadie reclam aría  cosa a lguna  , sup l icaban  se 
declarase  l ibre  la casa de tuda responsabilidad, y se 
les autorizase  para  d isponer  d é la  finca. A esta so
lic itud se m andó  c ita r  por los periódicos oficiales 
á los que  se c rey esen  con derecho  para  rec lam ar  
algo de las dos tes tam en tar ías  c i t a d a s , lo que  tuvo  
efecto por p r i m e r a , segunda y te rc e ra  vez, señ a 
lando d iferen tes  té rm inos  para  poder re c la m a r ;  y 
como nadie  lo haya  verificado, se ha acordado c itar  
por cuarta  y ú ltima vez,  como se hace á los q u e  se 
crean^acreedores á los b ienes  de D. Pedro  Mendez 
y  Doña Ramona Moreno, señalándoles el té rm ino  
de seis d ias ,  im prorogab les  desde q ue  se p u b l i 
q u e  este anuncio  en la G a c e t a  del Gobierno, para  
que  deduzcan su de recho  en  el dicho juzgado y 
e sc i ib an ía ;  apercibidos de que  pasado dicho t é r 
mino se dec lara rá  l ib re  la casa , sin  mas trám ite s  
ni citaciones.

Madrid 4 8 de A godo de 1 8 5 4 .= P o r  ausencia  de 
Sanz y Barea , Celestino.de A m ótegui .

En v i r tu d  de providencia  deí Si*. D. Manuel 
Angel González,  Juez  togado de p r im era  instancia 
de esta c a p i t a l , re frendada  por el e scribano del 
n ú m ero  D. Sebastian C arbonel .  se saca á pública 
subasta  u n a  casa situada en  esta córte  en la calle 
de Quevedo, con vuelta  á la de Cervantes ,  señalada 
por la p r im era  con los n ú m ero s  9 antiguo y 1 m o
derno, y por la segunda con el 18 de la" última n u 
m eración , en la m anzana 229, que  t iene de sitio 
3196 pies 4 3/16 a vos , tasada por los a rquitec tos 
D. Miguel García y  l). Manuel Seco y Rodríguez en 
la cantidad de 209,805 r s . , con la carga de 20,661 
reales  de capital adjudicado en ella á Doña Dolores 
López Cruz con 120 rs. a n u d e s  que  se le abonan 
por este capital y cua lq u ie r  o tro  cargo que  t u 
viere. Quien qu is iere  hace r  postura  acuda á dicho 
juzgado, y  para su  rem a te  está señalado el dia 4 6 
de Se tiem bre  á las doce en  la audiencia de S. S., 
piso bajo  de la te r r i to ria l .

El licenciado D. Mariano B ru g u é s ,  abogado de 
los T r ibuna les  nacionales y Juez  de p r im era  ins
tancia del partido  de esta villa de Ver gara.

Por este p r im e r  edicto hago saber  á las perso
nas que  se ju zg a ren  con derecho á jos bienes que  
pe r tenecen  á la mitad reserva  lee del extinguido 
vínculo  de A r i s í i , fundado por Francisco Perez de 
Aristi y Calaliua Perez  da Ololquiaga, vecinos de 
Anzuola , en  el con tra io  matrimonia! otorgado p ^ a  
el casam iento  de  Francisco Aristi  y  MÍriana de 
u a la rd i  en  29 de Mayo de 1693 an te  Pedro Vi
l l a r , esci ibano n u m era l  q ue  fue de aquella  villa,  
l lamando á su  goce y obtención en p r im e r  lu g ar  
á los últimos y  a sus hijos legítimos, y en su  falta 
4 los pa r ien tes  mas cercanos del fu t id a d e r ; q u e

D. Francisco  de García  y  A r i s t i , vecino de la villa  
de Azeoitia , ha  acudido á este  juzgado  pidiendo la 
adjudicación ó p ropiedad de dichos b ienes ,  en  c u y a  
v i r tu d  he acordado c ita rlos  pa ra  q u e  en  el té rm in o  
de 30 dias , contados desde el en  q u e  este  anuncio  
se in se r te  en  el Boletín oficial de esta  provincia,  
acudan  á ded u c ir le  á este  juzgado, en donde  se les 
oirá y a d m in is t ra rá  j u s t i c i a ,  pa rándo les  si no lo 
verifican el perju icio  a q u e  h u b ie r e  lugar .

Dado en  Vergara  á 49 de Agosto de 1854 .=M a- 
riano B r u g u é s .= P o r  s u  m andado  , licenciado Luis 
Gonzaga de Lesarri .

En v i r tu d  de prov idencia  del Sr.  D. Miguel 
Jóven  de Sa las ,  Ju ez  de p r im era  instancia  del d is-  
t í í to  de Maravillas de esta cap i ta l ,  re frendada  por 
el e sc r ibano  de S. M. y del n ú m ero  de la m isma 
D. José García Varó la ,  se ha  señalado el lu n es  2 
de O c tubre  p róxim o á las diez de la m añ an a  en la 
audiencia  de S. S., sita en  el piso ba jo  de la t e r r i 
to r ia l ,  para  q u e  tenga efecto  j u n t a  genera l  de 
acreedores  al concurso  de D. José A m pie  y  H e ie -  
d i a , vecino q u e  fue  de esta corte .

Lo q ue  se hace sab e r  á aquellos  á fin de q u e  
se s i rv a n  c o n c u r r i r  á la misma por sí ó por medio 
de persona  c o m p e ten tem en te  autorizada.

T r ib u n a l  de Comercio.==Para la j u n t a  de g ra 
duación de créd itos  de la q u ieb ra  de D. S ilves tre  
Caces se ha señalado el dia 41 de Se t iem bre  p ró 
ximo, y hora  de las doce de  su  m añana ,  en  la sala 
de audiencia  de dicho t r ib u n a l ,  p lazuela  de la Leña, 
núm . 44 ,  c u a r to  principal.

Lo q u e  se a n u n c ia  á los q u e  sean  tales  ac re e 
dores del mismo p a ra  q u e  c o n c u r r a n  á ella por  
sí ó por medio de persona  lega lm ente  au to r izada  
q u e  les r e p re s e n t e ;  p reven idos  q u e  de no hace r lo  
q uedan  obligados á e s ta r  y  pasa r  po r  lo q u e  r e 
sue lva  la m ayoría  de c o n c u r re n te s  según  el Có
digo de Comercio.

Madrid 23 de Agosto de 4 8 5 4 .= R a m o n  Sánchez .

En v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr.  D. F ranc isco  
Sánchez Ocaña ,  Juez  de  p r im e ra  ins tanc ia  de l  dis
tr ito  de L avap ies ,  re frendada  del e sc r ibano  de n ú 
m ero D. Manuel Sainz de  la L as t ra ,  se c i t a , llama 
y emplaza á los q u e  en  concepto  de  h e red e ro s  ó 
acreedores  se c re a n  con d e recho  á los b ienes  r e 
lictos al óbilo de D. José P o m b o , vecino q u e  fue 
de esta coi le y n a tu ra l  de A b r a d e l o , obispado de 
Lugo ,  para  que  en  el té rm in o  de 30 d ia s ,  con ta 
dos desde la publicación del p r e s e n t e ,  le deduzcan 
en forma e n  dichos juzgado  y  e sc r ib a n ía ;  aperci
bidos q u e  de no hacer lo  les p a ra rá  el perjuicio 
que  haya  lugar.

En v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco 
Sánchez O c a ñ a , Ju ez  de p r im e ra  instancia  del d is
tr i to  de L a v a p ie s , re frendada  del e scribano  del 
nú m ero  D. Manuel Sainz de la Lastra  , se ha seña
lado para q u e  tenga efecto la su b as ta  de la casa 
sita e n  esta co rte  , y  su  calle  de Je sú s  del Valle, 
n ú m ero  32 ,  el dia 11 de S e t iem b re  á las doce de 
su m añana  en la audiencia  de S. S . , sita e n  el piso 
bajo de te te r r i to r ia l

Por  el p re sen te  se c i ta ,  l lam a y  emplaza á 
Ju a n  Gómez, en tend ido  por Juan i l lo  el andaluz ,  d e 
lan te ro  de d i l igencias ,  pa ra  q u e  en  el t é rm in o  de 
n u e v e  días siguientes  ai de la publicación de esto 
anuncio  se p re sen te  en  el juzgado  de p r im era  in s 
tancia de la Audiencia , y escribanía  de n ú m ero  de 
D. L u í s  H ernández ,  á fin de rec ib ir le  declaración, 
de in q u ir i r  en la causa q u e  se sigue con tra  G r e 
gorio A rn a u  por estafa ; aperc ib ido  q u e  de no  ve-* 
rificarlo se acordará  lo q ue  co rre sp o n d a ,  y  le pa
ra rá  el perjuicio  q ue  haya  lugar.

D. Vicente Sebast ian  G a r c í a , Ju ez  de Hacienda 
de esta provincia.

Po r  e! p re sen te  cito ,  llamo y  emplazo por t é r 
mino de 30 dias, contados desde q u e  se in se r te  este  
anuncio  en  la G a c e t a  de Madrid, á Gregorio  Royo 
para  q u e  se persone  en  este  juzgado  á r e sp o n d e r  
en causa q u e  se le sigue por con trabando; ape rc ib i
do q ue  de no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  q u e  h a 
ya lugar.

Dado en  I lu s iva  á 19 de Agosto de 1854.=aVi- 
cen te  Sebastian GarcÍ3.=*José María-de la Córte.

Por el p resen te ,  y en v i r tu d  de providencia  del, 
Sr. 1). Fe rn an d o  de Madrazo, Juez de p r im era  in s 
tancia del d is tr i to  ds las Vistillas de esta corté ,  re 
frendada per  el escribano de S. M. D. Manuel O r -  
tiz, se cita, llama y emplaza por este segundo edic
to y  pregón, y  té rm ino  de n u ev e  dias, á D. Agustín 
\  iyes , cuyo paradero  se ignora, para  q u e  se p re 
sen te  en ¡a audiencia  de S. S, ó en  la cárcel  na-



cíonal de presos á prestar declaración indagatoria  
en  la causa que contra el m ism o se s igu e por e s 
tafa ; bajo apercibim iento.

Por el presente, y  en  v irtud  de providencia del 
Sr. D. Manuel A ngel G on zález , Juez de prim era  
instancia del distrito  de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del núm ero D. F elipe Jo
sé de Ibabe , se cita á D. José M erelo, abogado del 
colegio de esta c o r te , habitante en  la calle del Es
p e jo , núm . 4 , pero que en  la actualidad se ignora 
su  p arad ero , para que por sí ó por medio de per
sona delegada se p resente en  la audiencia de S. S., 
que la tien e en  el piso bajo de la te r r ito r ia l, á fin 
de hacerle saber una providencia  dictada por v ir 
tud de escrito  presentado por D. V icen te Ibañez 
en  reclam ación de c iertos docum entos que le  per
tenecen  y  obran en  poder del D. José Merelo.

Ignorándose el paradero ó habitación que en  
esta corte ocupen uno conocido por el R u b io , que  
parece se  llama Juan Badillo, el cual en  el verano  
anterior estu vo  trabajando en el tejar denom inado  
del C hufero, propio de D. Mateo P erez, y d esp ués  
en el titulado de la R em olacha, de la propiedad  
del Sr. D. Mateo de Murga; José Piñeiro, vecin o  de 
San Pedro de H erm unde, en  la provincia de Lugo, 
que ha estado trabajando en clase de segador hasta 
el 8 del actual en casa de D. Juan Bejar, vecin o  de 
Carabanchel bvjo; y  Salvador Piñeiro, herm ano del 
anterior, que parece trabaja en  una tahona de la 
ca lle de la Palma ó su s in m ediaciones, se Ies cita  
por el presente á fin de que dentro del térm ino de 
tercero dia com parezcan en  el juzgado de prim era  
instancia de la U n iversid ad , sito  en  el piso bajo 
de la Audiencia terr itoria l, á prestar una declara
ción en causa crim inal que se in stru y e en  dicho  
juzgado por la escribanía del núm ero de D. Miguel 
Díaz Aré va lo.

En virtu d  de providencia del Sr. D. Manuel 
A ngel G onzález, Juez de prim era instancia del 
d istrito de Palacio de esta v i l la , refrendada del e s 
cribano del núm ero D. F elipe José de I b a b e , se 
c ita , llama y em plaza á los tenedores de las a cc io -  
nos núm eros 1 , 1 2 , 1 4 , 1 5 , 1 8 , 22 , 2 3 , 2 7 , 29, 
3 $ , 3 7 , 41 , 4*2 , 4 3 , 4 8 , 5 0 , 5 2 , 55 , 56 , 5 8 , 62, 
63 , 64 , 65 , 66', 6 7 , 68 , 77 , 78 de la sociedad m i
nera titulada «el E¿cudo ,» á fin de que dentro del 
térm ino de 30 dias concurran  á dicho juzgado á 
pagar ios descu b iertos en  que están por los d iv i
dendos pasivos repartidos; bajo apercib im iento de 
pararles caso contrario  el perjuicio que haya lu 
gar , proveyen d o lo procedente á la solicitud de la 
exp u esta  sociedad , dirigida á que tenga efecto  
dicho p ago , y  caso contrario se declaren am orti
za d as, caducadas y fuera de circulación  las lá m i
nas referentes á las designadas acciones.

Madrid 25 de Agosto de 1 8 5 4 .« F e lip e  José de 
Iba be.

D. Pedro Monti S o r e la , caballero de la ínclita  
y  m ilitar orden de San Juan de J er tisa len , G e n -  
til-h o m b r e  de Cámara de S. M. ( Q. D. G .) y Juez  
de prim era instancia de la ciudad de Alhama y su  
partido &c.Por v irtu d  del preseint? se  llam a, iota y e m 
plaza á todas las personas que se crean con d ere
cho á los b ienes con que fu e dotada la capellanía  
que en la iglesia m ayor parroquial de esta ciudad  
in stitu y ó  Doña Ana Pardo C alderón, para que por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante 
se  p resenten  en este  juzgado dentro del térm ino  
de 30 dias á deducir el que les asista; p u es así 
lo tengo mandado en  auto del 28 del corriente en  
el exp ed ien te que se sigue á instancia de D. Luis 
María del C orral, el que tu v o  princip io en  15 de 
Marzo de 1843, y  ha sido reproducido por este.

Alhama 30 de Junio de 1854 .« P e d r o  Monti 
S o r e la .= P o r  mandado de dicho señ or , José María 
de la Peña y  Busto?.

D. Francisco Seco de C íc er es , Juez de prim era  
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y  
su partido &c.

Por el presente hago saber que en la m ad ru 
gada del 14 de Julio últim o fueron  asaltados R o
m ualdo Cabrero y  Luis Lop?z , vecino? y  arrieros 
v in ateros de Ra>cafi ia , á la salida del o livar de 
V aciam adrid , que linda con el c m iino que v ien e  
de R iv a s , por dos hom bres desconocidos armados 
con navaja en  la mano izquierda y cachorrillo  en  
la d er ec h a , siendo el uno de talla de granadero  
con v igote , pantalón de pana como achocolatada  
o scu ra , chaleco de pana negra , m arsellé n eg ro , y  
en  la cabeza una cachucha negra charolada , y  
Como de unos 30 años; y el otro es com o de cinco
Ínes, de unos 26 años de edad , vestido con p a u ta -  
on blanco rayad o, chaqueta b la n ca , y  un gorro 

blanco en  la cabeza con su  borla al final; cu yos  
dos sugetos, d esp ués de atar á los arrieros, los r o 
baron una m uía , su  alzada seis cuartas y med í?, 
pelo  negro, edad cuatro a ñ o s , recia do extrem os, 
un  poco alta de esp in a zo , ancha de cu uh iL s ,  un  
poco corrida de atrás, y  en  el costillar derecho te 
nia como un cuarto de sentadura : llevaba cab eza
da usada am arilla y encarnada, aparejo redondo y 
dos m antas, una blanca de sayal y  otra chica a ra n -  
dina; un  macho m ular, en tero, pelo de rata, c a ñ i-  
lano , red on d o, el hocico m o h ín o , de cuatro años, 
com o de seis cuartas de alzada , con cabezada y  
aparejo como la anterior , y  una manta encarnada, 
un par de alforjas negras rayadas y u sa d as, un

Eañuelo para la mano "fondo encarnado y rayas 
Janeas , un par de m edias de estam bre a z u l , un  
borcegu í que estaba en  la alforja , y  docena y m e

dia de botanas. En su  v irtud  encargo á todos los 
señ ores J u e ce s, dem as Autoridades y  Comandantes 
de los puestos de Guardia c iv il, que s ién d oles po
s ib le  procedan á la busca y rem isión  á este  ju z 
gado de ias caballerías y  efectos indicado-:, con las 
personas sospechosas en cu yo  poder se h allaren, 
capturando á los ladrones si fu eren  habidos, que se 
conducirán  con toda seguridad ¿ esta cárcel de 
partido ; pues en  ello  se in teresa  el serv ic io  n a 
cional y la recta adm inistración de justicia .

Dado en  Alcalá á 17 de Agosto de. 1854 — Fran
cisco Seco d eC á ceres.= P o r  mandado d eS . S ., Fi a n - cisco Morés.

En virtud de providencia de! Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de prim era instancia del

distrito de M aravillas de esta ca p ita l, refrendada 
por el escribano de S. M. y  del núm ero de la 
misma D. José García V a r e la , se  sacan á pública 
subasta las dos fincas s ig u ie n te s :
Una casa en  esta población y  su  calle  

de San D im as, núm . 6 antiguo , 14 
m oderno, m anzana 506 , con vuelta  
á la ca lle  de M onserrat, núm . 8, la 
cual tiene de sitio 1195 pies sup erfi
c ia les: consta de piso bajo, princi
pal , boardillas v iv ideras y  u n  p e
queño patio, y  se halla tasada en  la
cantidad d e ....................................................  54,124

Idem un parador situado extram uros  
de la puerta de Fuencarral de esta  
cap ita l, á la izquierda del cam ino  
que conduce al m ism o, conocido en  
lo antiguo por e l Q uem adero de los 
Ju d íos, que tiene de sitio  56,774 pies 
su p erficia les, y  se  halla tasado, con  
inclusión  del solar que o cu p a, e n . . .  190,120

Tota!. .  ..........................  244,244
Para su  rem ate se ha señalado el lu n es 18 de 

Setiem bre próxim o á las doce de la mañana en  la 
audiencia de S. S . , sita en  el piso bajo de la ter
ritorial.Lo? que gusten  hacer postura é interesarse en  
la adquisición de ambas ó cualquiera de las dos

expresadas nucas acucian a aicno juzgaao y  escr i
b an ía , sita en  la calle M ayor, núm . 106, donde se 
adm itirán las proposiciones que se h icieren  s ien 
do arregladas, y  se sum inistrarán las noticias que 
se exijan.

D. Pedro Monti Sorela , caballero de la ínclita  
m ilitar orden de San Juan de J eru sa len , G en til
hom bre de Cámara de S. M. y  Juez de primera  
instancia de esta ciudad de Alhama.

Hago saber á lodos los que el p resente v ieren  
y  en ten d ieren  como en  este mi juzgado de prim e
ra instancia y  por la escribanía del infrascrito se 
sigu en  autos en tre D. Luis María del Corral y otro?, 
de esta v ec in d a d , sobre sucesión  y mejor derecho  
á los b ienes de la capellanía fundada en  esta c iu 
dad por Pedro Ramos, en  cu yos autos de últim o e s 
tado y  por m i providencia dictada en  ellos en  26 
de Abril anterior he dispuesto que se  acredite por 
m edio de la G aceta  del G obierno y  Boletín oficial 
de la provincia estar convocados los parientes que 
se crean con derecho á los b ienes de dicha capella
nía , á los cu a les se  les cita y  emplaza por térm i
no de 30 d ia s, contados desde la inserción  en d i
cha G a c e t a , para que se  p resenten  en  este  dicho  
juzgado á usar de su  derecho.

Dado en  Alhama á 8 de Julio de 1854.^=Pedro 
Monti Soreia.«=Por mandado de S. S., Manuel Calvo
v M artin as.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DF,L DIA S7 DE AGOSTO DE 1854,

HORAS.
BARÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 1 
Milímetros.

TERMÓ!

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION

d e l  v ie n to .
ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la mañana.
M ediod ía ............
3 de la ta r d e ... 
6 de i d . . . . . . . .

28,068
28,028
27,982
27,968

712,91
711,89
710,73
710,37

17°,8 
22°,9 
25°,0 
23°, 1

22°,2 
28°,6 
31°,2 
28°,9

N. E................
N. E ................
N. E. J N . . .
N.  E ................

Despejado.
Despejado.
Despejado.
Despejado.

Calor m áximo del dia........................
Calor m ínim o del d ia ....................................

25°,7 
12°,0

32°,1 
1o°,0

Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Moniteur francés inserta el siguien
te despacho telegráfico que con fecha 22  
le comunican de V ien a:

La entrada de los austríacos en  Yalaquia ha 
em pezado el 20. Todo el cuerpo de ocupación ha
brá pasado la frontera el 23. Dos brigadas han sa 
lido de H erm anstad y. una de Cronstadt. B ucha- 
r e s t , Craiova y  la Yalaquia m enor serán ocupa
das. Tres brigadas de la d iv isión  del Conde C oro- 
nani preparan su  m ovim iento en  Moldavia.

Confirma el precedente despacho el 
sigu ien te que del mismo punto y  con 
igual fecha dirigen á la correspondencia 
H a va s:

La orden im perial á las tropas austríacas de 
entrar en Yalaquia ha sido dada ayer.

La casa de Henri W esth e in ste in  está en estade 
de quiebra. Su pasivo asciende , se  d ic e , á 5 m illo
nes de florines.

Nos a segu ran , dice el T im es , que un  steamer 
r u s o , á qu ien  suponen  de vu e lta  de Am érica y  en 
cam ino para S eb a sto p o l, ha tomado carbón en  Hos- 
loo y destruido d esp ués dos briks turcos. El F ire- 
brand  va en  su  persecución . El ejército  exp ed ic io
nario partirá , se d ic e , de tres p u n to s , de Varna, 
de BaRjik y  de K ustendji. Ocupará desde luego á 
Eupatorra , de donde podrá d irig irse á Sebastopol 
por un magnífico pai?.

Un debate de bastante interés se ha 
empeñado desde hace algunos dias entre 
la Correspondencia prusiana  y la Corres
pondencia austríaca respecto á la adhesión 
que se espera de la Prusia á las garantías 
expuestas en la nota de Mr. Drouyn de 
Lhuys. Según la Correspondencia prusiana , 
cualquiera ventaja que puedan ofrecer á 
los intereses alem anes, la Prusia no sa
bría com prometerse en e! sentido de e s 
tas garantías sin salir de las cláusulas 
fundamentales del tratado austro-prusia
no concluido el 20 de A bril, y  sin ensan
char la base de este convenio. La Corres
pondencia austríaca la refuta en estos tér
minos :

La últim a proposición en d  Moniteur que hs 
dado á conocer las proposiciones de paz form ula
das por la Francia y  la Inglaterra , y  aceptadas poi 
el A u str ia , ha dado m argen á la Correspondencic 
prusiana  para tratar en  un largo artículo de la po
sición de la P rusia  resp ecto  á estas condiciones 
Este órgano sem i-oficia l cree poder reconocer sii 
escrúpulo  que la base indicada por los Gabinete: 
de París y Lóndres es ventajosa bajo e] punto di

vista  de los in tereses  de la Prusia y  de la A lem a
nia , y  que es de desear que ella  form e el objeto  
de una buena inteligencia  defin itiva .

Según la Correspondencia p ru sian a , que dice en  
otra parte no qu erer prejuzgar en  nada los in te 
reses del G obierno p ru sia n o , no debería la Prusia  
tomar respecto  á las proposiciones de las Poten
cias occidentales una actitud d iferen te de la q u e  
debe tom ar respecto  á las insin u aciones de la R u
sia; ni debería considerar com o conciliab le con las 
obligaciones que se ha im puesto  por el tratado de 
20 de Abril com prom eterse respecto  á estas con 
diciones un ilatera lm ente sin  haber consultado an 
tes el parecer de los otros m iem bros de la Confe
deración germ ánica, contrayendo así n u evas o b li
gaciones que estab lecerían  una base n u eva  y  mas 
am plia al tratado del 20 de A bril.

No vam os á exam inar si esta m anera de ver, 
en cuanto concierna á la actitud de la P ru sia , e n 
cuentra su  com pleta justificación  en la situación  
actual. Nos basta e-tar autorizados á creer que la 
Prusia solo ve una diferencia de pura fórm ula en 
tre su  actitud y la del A ustria , que ha hecho sa
ber á las Potencias occidentales por m edio de un  
cam bio de notas que está de acuerdo con eilas so
bre las condiciones de la paz. Pero el Auotria, 
teniendo respecto  á su s confederados alem anes los 
m ism os deberes que la P ru sia , debe recordar el 
texto  del tratado, del cual el art. 5.° solo ex c lu y e  
con ven ios con otras Potencias que no estu v ieren  
en perfecta conformidad con las bases del tratado.

Es así que estas bases están, com o no puede^me- 
nos, en armonía con los in tereses a lem anes ,y  pa
rece que la Correspondencia pru sian a  no podía ai 
m ism o tiem po reconocer que las condiciones de 
paz eran ventajosas á sus in tereses, y creer sin  em 
bargo que era necesario pedir el asentim iento de 
todos los demas contratantes para adherirse á 
ellas. El tratado q uiere en efecto que por una a c 
ción com ún se  entiendan todos los contratantes; 
pero en  nada d ism in uye la com pleta libertad que  
estos tienen  de reservarse en  vista de su propia 
posición política, y  tam bién en  vista de la de A le
mania.

Cualquiera que exam ine la cuestión  im parcial-  
m ente debe reconocer quo precisam ente es la A le
mania la que tiene necesidad de garantía? contra  
la vuelta  de una situación que ofrece tantos peli
gro? para la Europa, que amenaza tantos in tereses, 
que crea u n annseguridad  tan general , y  que por 
los abusos que han sido su  consecuencia  se ha 
visto  obligada la A lem ania á establecer los casos 
en  que pudiera haber guerra contra la Rusia, d e 
term inados por el artículo adicional del tratado 
del 20 de Abril. El Austria , com prom etiéndose á 
no negociar mas que bajo la base ds tales garan
tías , solo ha hecho ei uso mas legítim o de la l ib e r 
tad de su s re so lu c io n e s: no solo ha obrado en com 
pleta conformidad con las bases del tratado del 20 
de A b r il, sino que ha hecho m ucho para que se 
cum pla el objeto d esea d o , y  así sabem os que la 
Prusia y el Austria están á punto de hr-c t  una 
proposición com ún á la D ie ta , y no podemos d u 
dar ni un  instante del resultado de un exátnea á

íe  la Dieta será convocada fpor las co m u n ica d o -  
es de las dos Potencias, y  en el cual no podrá 
teños de justificar la unión de la A lem ania.

Un despacho publicado por el Slandart anuncia  
ue e l G obierno prusiano in siste en  que las negó- 
aciones con la Rusia y  las Potencias occidentales  
jan som etides á la Dieta fe d e ra l , y  que el Austria.
3 opone. Por otra parte se  confirma que la Rusia, 
a una circular dirigida á los Estados alem anes, 
ace sérias objeciones contra la m ovilización de 
na parte del contingente fe d e r a l, propuesta por 
l Austria.

Las últimas noticias de los Principa- 
tos, recibidas por conducto de los peí ió — 
licos alem anes, son de que Ibraila y Ga- 
alz no han sido evacuadas, y que los n i -  
os dirigen sus refuerzos á ambos puntos, 
)ícese que parte del cuerpo de ejército 
[ue efectuaba su retirada por la Molda
da ha recibido órden de volver sobre el 
>ajo Danubio, y que han llegado nuevas 
ropas de la Bessarabia por Reni. El G e-  
leral Luders estaría ya al frente de co n -  
iiderables fuerzas entre Ibraila y Galatz.

Habíase creído que los rusos conser
vaban las posiciones de Ibraila y Galatz 
oara cubrir su retirada por este punto; 
jero si es exacto lo que dicen los p erió -  
iicos a lem an es, no es fácil concebir en  
sste caso el nuevo plan de defensa adop
tado por el General L u d ers , pues que 
para proteger una retirada no parece 
procedente llamar parte de las tropas que 
se re tira n , ni menos hacer venir otras 
nuevas sobre el mismo terreno que se 
quiere evacuar.

Los periódicos alem anes anuncian al 
mismo tiempo que los turcos que manda 
Mustafá-Bajá avanzan en gran núm e
ro por la D obrutscha, y que la división  
francesa del General Bosquet sigue la 
misma dirección. Se supone que estas  
tropas deben atacar á Ibraila y Galatz 
por el D anubio, ínterin que las fuerzas 
que atraviesan el rio por Hirsowa , ata
carían los mismos puntos por e l flanco. 
La flotilla turca tomaria también parte 
en estas operaciones. Y aun se va mas 
adelante en las congeturas, asegurando 
que después de tomar á Ibraila y Galatz, 
los otomanos y  los franceses entrarán en 
Bessarabia y se dirigirán á O dessa, donde 
el Mariscal Saint-A rnaud les ha dado 
cita ; infiriendo de aquí la necesidad en  
que los rusos se han visto de concentrar 
numerosas fuerzas en el bajo Danubio 
para detener los m ovimientos de los fran
ceses y de los turcos.

Sean mas ó menos fundadas estas no
ticias, parece cierto que los rusos han 
suspendido en parte su retirada, y  que los 
otomanos se adelantan en dirección de 
Ibraila y G alatz, como ademas de otros 
periódicos lo asegura en la siguiente co
municación el Lloyd de Viena del 18:

Escriben da Bucharest el 13 que O iner-Bajá  
ha dirigido á los válacos una proclam a, asegurán
doles que nadie será inquietado por haber hecho  
causa com ún con los rusos.

Aseguran de Jassy ei 10 que la retirada de ios 
rusos ai otro lado del Pruth  se hace m u y len ta 
m ente. La mayor parte de las tropas que se han  
dirigido del Sereth  sobre e l P ru lh  han quedado 
sobre la orilla  derecha de este  últim o rio. Y aun  
se  asegura que las tropas que se han concentrado  
en T ekutch no pasan el P ru lh  y se d irigen sobre  
G a la tz ; y que en  estos ú ltim os dias fu erzas pro
ced en tes de Bessarabia han pasado el Pruth  por 
R e n i, lo que tam bién podrá explicar que las con
traórdenes habrían llegado tarde.

Dicen de Galatz que masas considerables de 
tropas turcas avanzan en  la Dobrutscha en  d ir e c 
ción do Ibraila y de G a la tz , hacia cu y os pu ntos  
se d irigen  igualm ente las q u e han atravesado el 
Danubio cerca de H irsowa. Los ru sos parece que  
insisten  en  defender estas p lazas, donde en v ía n  
continuam ente refuerzos. Las tropas auxiliares no 
han pasado aun  el Muro de T rajino. Las fuerzas  
rusas que estaban concentradas en  U rsitchesis, y  
anteriorm ente en  K alarasch, marchan d irectam en 
te sobre ibraila.

El G eneral GortschakoíT estaba el 10 en Fules- 
chany. Los rusos lo devastan todo á su paso: e v i
tan los cam in os; y  atravesando los cam pos c u lti
vados , dan de com er el trigo á su s caballos. La 
vanguardia ru sa , mandada por el G eneral Soim o- 
n o ff, ha pasado el 8 la frontera valaca cerca de 
F okschany.

El 8 ocupaban ya los turcos en  Yalaquia los 
puntos sigu ien tes : R ussew eda , G iu rgevo , Rucha
r e s ! , O ltenitza , B u d estch i, O b ilesch ts, Kalarasch 
y Orosch. La fiotiila turca del Danubio está’ cerca  
de H iríow a. Los turcos no han pasado la Jalam - 
nitza mas que por un solo p u n to , cerca de Orosch



Q m er-Bajá ha inspeccionado ei 10 los trabajos de 
fortificación de Giurgevo y  de Slobois. Las obras 
construidas en estos dos puntos son m uy considera
b les: los trabajos han sido dirigidos por el Capitán 
Simm ons, ingeniero inglés. Los peoneros ingleses y  
franceses han cooperado á estos trabajos. Se han 
construido en Slobois dos fuertes y  una cabeza de 
p u en te , y  restablecídose el puente de barcas. El 
Coronel francés Dieu ha llegado á Routschouk con 
algunos Oficiales de ingenieros para inspeccionar 
igualm ente los trabajos de Giurgevo.

Q uinientos individuos pertenecientes á familias 
búlgaras que habian emigrado con los rusos han 
v u e lto  de Bessarabia.

Escriben de Routschouk al Fremden- 
blat con fecha de 8 de A gosto:

Sesenta mil rusos se encuentran en la orilla 
derecha del P ru th , cerca de G alatz, á las órdenes 
del General Luders. Su objeto es defender la es
cuadrilla rusa del Danubio, que quedaría perdida 
tan lu^go como fuese abandonado Galatz. El Prín
cipe Gortschakoff ha trasladado el 9 su cuartel ge
neral á F oskch in y; el 12 llegará á Jassy, y  poco 
despu és se dirigirá á Bessarabia,

Al trasladar esta noticia un periódico 
francés hace las observaciones siguientes:

A yer leíamos en una correspondencia alemana 
q u e , según nuevas órdenes de San Petersburgo, 
Ibraila y Galatz no debían ser abandonadas. ¿Cómo 
se concilia esta noticia con el despacho que nos ha 
anunciado la completa evacuación de la primera 
de estas ciudad es, y  con la proclama dirigida á los 
habitantes de la segunda por el General O sten- 
Sacken?

Si damos crédito á la correspondencia de que 
acabamos de hablar , viendo ei Emperador Nicolás 
que la evacuación de los Principados no cambiaba 
las disposiciones del Austria, se habrá vuelto pro
bablem ente atrás de su primera resolución, y  ha
brá mandado al General Gortschakoff conservar 
Galatz ó Ibraila y m antenerse delante del Pruth.

Aun cuando el Gabinete de San Petersburgo 
nos ha habituado hace ya algún tiempo á contra
órdenes inesperadas, damos poco crédito á la nue
va intención que se le supone. Hace algún tiempo 
se ha dado la órden en toda la línea de vo lver á 
pasar el P ru th , y  ha tenido ya en parte cum pli
miento.

Después de algunas observaciones 
continúa:

En cuanto á las plazas de Ibraila y  Galatz, per
sistim os en creer que serán evacuadas inmediata
m ente , si ya no lo están , como se ha anunciado 
respecto de la primera. Al m antenerse en aquellas 
posiciones, los rusos no tienen mas objeto que  
proteger su retirada. Seguramente no se expon
drían á verlas atacadas por tierra, y  ellos desalo
jados á viva fuerza. Ea contra de lo que inserta  
el Frem denblat, la Correspondencia austríaca  ase
gura que el cuartel general del Príncipe Gortscha
koff está en Ism aií, en Bessarabia. Por este lado es 
por donde pueden ser molestados los rusos en su  
retirada, y  no es de extrañar que concentren toda 
su  atención en esta parte del rio.

Hé aquí algunos nuevos detalles pu
blicados por el Moniteur acerca del ob
jeto del viaje de los Jefes circasianos á 
Turquía: 

Constantinopla 10 de Agosto.
El Jefe circasiano M ehem et-E m in , Naib de  

Scham yl, en la vertiente occidental del Cáucaso, 
y  los demas Jefes que han visitado al Mariscal 
Saint-A rnaud en Varna, han llegado á Constanti
nop la , donde han recibido la acogida mas solícita, 
tanto en  Palacio como en la Puerta. Estos monta
ñ eses han tenido aquí el mismo lenguaje con que  
se  expresaron en nuestro cuartel general. Se ha
llan prontos á marchar sobre los ru so s , y  no n e 
cesitan de ninguna manera armas ni municiones, 
pues se hallan ám pliam ente provistos de todo; no 
aguardan para obrar mas que la dirección de los 
G enerales aliados.

Los circasianos han discutido con los Ministros 
del Sultán la cuestión de las relaciones u lteriores  
de su pais con el im perio otomano. Se les ha dicho 
que la Puerta de ningún modo abriga la intención  
de ex ig ir , en premio de su concurso, los decretos 
de soberanía que en otro tiempo ejerció en Circa- 
s ia : se propone exclusivam ente ayudar á los ha
bitantes del Cáucaso en rechazar ai enem igo co
m ún lejos de su territorio.

El Naib de Schamyl y sus com pañeros, satisfe
chos de estas explicaciones, se proponen volver  
m uy próximamente al seno de su s trib us, donde 
estarán prontos para levantar las masas da que 
disponen tan luego como se les dé la señal.

Aunque hemos publicado ya algunas 
noticias de la retirada de los rusos, toma
mos del Journal de Constantinople del 9, 
que nos ha llegado con el buque correo 
Ganges, que entró en el puerto de Mar
sella el 18, las siguientes que contienen 
mayores detalles. Dice así el citado pe
riódico :

Recibimos de G iurgevo, con fecha de 2 de 
A gosto, los detalles siguientes que no carecen de 
importancia é in terés:

El cuerpo de tropas rusas que se habia retirado 
á Frateschti se componía de cinco regimientos de 
infantería, cinco de caballería, cinco baterías, y de 
un regimiento de cosacos á caballo, mandados por los 
G enerales Seymonoff, Samariel, Pascowiski, y  por el 
Jefe de Estado m a y o r, General Botorte. Teniendo 
intención de pasar allí el invierno, habian hecho 
labrar bajo tierra suficiente número de habitacio
nes y  cuadras, y  tenían almacenada gran cantidad 
de paja y  cebada, y  de m uniciones de boca.

De repente, el 30 de Julio á las nueve de la maña" 
na , aquellas tropas se pusieron en marcha en tres 
colum nas, una de las cuales se  dirigió á Molda
v ia , otra á Kaloya y  la tercera hacia Oltenitza. En 
aquel mismo dia hicieron una marcha de siete horas, 
y, cosa notable , han marchado sin destruir las 
fortificaciones que habian construido en Fra
teschti.

Queriendo Halim-Pachá y Sadik-Pachá reco
nocer la posición del en em ig o , se habian acercado 
al campamento ruso con un destacamento de ca 
ballería y  cosacos. Encontraron é hicieron prisio
neros 14 soldados y un oficial, el Conde Labschef- 
ni. Según dice este últim o, es portador de tres pro
clamas del Emperador Nicolás , por las cuales se 
anuncia á las tropas rusas que el General G orts- 
chacoff vendrá al ejército para distribuir una gra
tificación de dos rublos de plata á cada uno de los 
soldados que han atravesado el D anubio; que el 
Gobierno tendrá después consideración con las per
sonas que han tomado una parte activa en la guer
ra presente y mejorará su posición; y  por últim o, 
que como toda la Europa se ha coaligado contra 
Rusia , los rusos se retirarán á su pais para esp e
rar al enem igo, como lo hicieron en 1812 , y que 
por consiguiente van á abandonar los Principados 
danubianos para establecer su  cuartel general en  
Fokschani.

Por otra parte se ha sabido por personas que 
han venido de B u ch arest, de donde salieron el 29 
de Julio , que los rusos se retiraron de aquella ciu 
dad , llevando consigo las milicias válacas y varios 
habitantes del p a is , y  dejando un destacamento 
de unos 300 cosacos. Se ha sabido igualm ente por 
la misma via que las divisiones rusas sétim a, oc
tava y  duodécim a, que se hallaron en el sitio  de 
Silistria, han llegado á Bucharest y  han continuado  
su camino para Fokschany.

Del mismo diario tomamos las noti
cias siguientes :

Hace algunos dias se han esparcido rum ores de 
que un cuerpo de zuavos ha sido arrollado y an i
quilado por el ejército ruso en la Dobrudscha. De
bemos afirm ar, añade el mismo p eriód ico , que 
esta noticia no tiene el menor fundam ento.

Después de la acción de Kalabaka, 10,000 ca
bezas de ganado pertenecientes á los habitantes de 
aquel punto y abandonadas por los propietarios 
habian pasado al dominio de diferentes personas. 
Posteriormente habiéndose presentado á reclamar
las los propietarios , todo su ganado les ha sido res
tituido. Este acto de justicia ha provocado por par
te de los habitantes una m anifestación de agrade
cimiento al Gobierno im perial.

Ha habido últim am ente un encuentro entre un 
cuerpo de bachi-bouzouks, mandados por Abbas- 
Agá, y  los insurgentes establecidos en Kardiche á 
cuatro horas de distancia de Trícala. Los helenos 
han sufrido una completa derrota ; su  pérdida con
sistió en 28 m uertos y  mayor número de heridos, 
y  la provincia de Janina se halla ya hoy com ple
tamente libre de los bandidos que la infestaban.

Hoy debe juzgarse en el Patriarcado, en pre
sencia da R iza-Bey, delegado de la Sublim e Puerta, 
á uno de los sacerdotes griegos que han provisto  
de m uniciones de guerra á los bandidos helenos, 
que tantos estragos han hecho en ei territorio oto
mano.

La Inglaterra acaba de comprar á la compañía 
del Danubio dos vapores de poco calado que deben 
dedicarse en aquel rio á varios servicios de guerra.

INTERIOR.

Leemos en el Diario de Sevilla: 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

 ̂ Con el fin de poner térm ino el Excmo. Ayunta
m iento a los graves perjuicios que se causan al pú
blico por la paralización de los negocios del des
pacho de su Secretaría, ha acordado en el dia 18 
del corriente mes que los empleados de aquella 
que se encuentren ausentes de esta capital se pre
senten á ocupar sus puestos en el término de 10 
dias, contados de^de la fecha de este llamamiento; 
en la inteligencia de que trascurrido , el que no 
lo hubiera verificado será destituido de su d estino respectivo.

Sevilla 21 de Agosto de 18 5 4 .=  El Regidor jefe  de la Secretaría, Fernando Pons.
Comisión de empréstito para el E xcm o , A yunta

miento,
La comisión de préstamos al Excmo. A yunta

miento, que tiene presente á todas horas la aflic
tiva situación de su pu eb lo , en donde se dejan 
sentir á la vez los efectos de la grave enfermedad

reinante y la Dita de trabajos en que acostum bra
ban buscar sus sustentos infinidad de fam ilias, va 
apurando ya el número de personas con quienes 
co n tó , que por su posición podrían auxiliarle 
para, si no cumplida , al menos bien adelantada la 
obra que se propusiera. Al dirigirse á sus conciu
dadanos confió fundadam ente que la voz de la hu
manidad seria escuchada, y tiene el consuelo de 
no haberse engañado, habiendo respondido á su in 
vitación casi todos los que personalmente han sido 
visitados por ella , y no pocos de los q u e , por ra
zón de las circunstancias actuales, se han ausenta
do de esta ciudad.

Hay muchas sin embargo que no han respon
dido á nuestra invitación , unos porque acaso no 
habrá llegado á sus m anos, y  otros porque á la 
distancia en que se encuentran no pueden apreciar 
la verdadera necesidad de auxiliarnos con su  con
currencia.

En la imposibilidad de dirigirnos de nuevo á 
todos e llo s , la comisión ha creído conveniente in 
sertar este aviso en los periódicos, y rogar á las 
personas en cuyo poder han quedado los oficios de 
invitación se los dirijan sin pérdida de tiempo, 
si aun no lo hubiesen hecho , recordándoles en  
todo caso esta nueva indicación.

Sevilla 19 de Agosto de 185L =E I Gapitan gen e
ra l, Francisco Serrano.=R am on González Perez.*= Pedro I, Hiiidnhro.

Del Boletín de Comercio de Santander 
tomamos lo siguiente:

MERCADOS EXTRANGEROS.
París 20 de Agosto.

REVISTA SEMANAL.
Las necesidades del consum o en algunas pro

vincias ejercen todavía cier ta influencia en n u es
tra plaza. Las harinas disponibles se colocan fácil
m en te, y han cesado los púdicos del Centro y del 
E ste ; pero los del Norte fueron L istante apre
m iantes para sostener los precios de las harinas 
de primera y las clases buenas de segunda. Los 
precios de las primeras marcas han variado de 82 
á 84 f r . ; para las otras de 80 á 82 id., y las alma
cenadas de 72 á 78 f r . , según el estado de conser
vación.

Se hacen proposiciones para entregar h arin as  
seis meses después de Octubre , á los precios de 64 
á 66 f r . , y con e^tas cond cioues se hallan anima
dos compradores y vendedores.

Loa aguaceros ó turbonadas que se repiten con 
frecuencia -im piden los trabajos de la recolección, 
y podrá retardarse por esta causa algunos dias; 
pero no será motivo para impedir que las albóndi
gas esten irn jor provistas. Hay b acan te  trigo se
gado para que el cosechero que quiera hacer la 
trilla lo ver ifique , y puede asegurarse que dentro 
de unos 13 dias nos hallarem os en la condición de 
un estado normal de provisiones.

Eda semana hemos visto trigos d8 varias pro
ced en cia s, y la calidad deja algo que desear; el 
pe^o medio del de los alrededores de nuestra ca 
pital no excederá de 73 á 75 kilóg. el hectolitro. 
Los habrá mas ligeros, porque loa ofrecen con peso 
natural de 69 á 70 kilógr.; pero los que se recojan uu poco mas tárete prtc i'ám em e serán de mejor 
clase.

Los cultivadores de las inmediaciones de Melun 
y Brie principian á hacer algunas ofertas de tri
gos á 44 y 45 fr. los 120 kilóg. arreglados, peso 
natural de 108 á 110 kilóg. En estos lím ites Jo poco 
que se lia puesto á la venta ha encontrado pronto 
compradores. Los especuladores ofrecen trigos de 
alta Borgoña, de Saum ur, Mans , N antes, de la 
Charanle y de Burdeos, y  los precios que >o’iie i-  
tan varían según clase de 43 á 46 fr. los 120 k i
logramos para entregar en breves dias.

En este número habia algunas clases m uy bu e
nas, lo cual dem uestra que los alrededores de París no han sido de los mas aforiunidos.

En los deparíam ento; del Mediodía los precios 
por ahora son de 23 á 25 fr. el hectolitro , en los 
del Oeste de 22 á 27 fr. con pe;o neto de 75 á 80 
kilóg. El Centro está ocupado en la trilla , y hasta 
hoy las alhóndigas no tienen las suficientes provi
sion es, por cuya razón Jo; precios aun no han ba
jado. Lo mismo sucede en los mercados de la Beau- c e ,  Bric y Picardie.

Ei Este ha conseguido tener bien abastecidas 
sus alhóndigas durante la sem ana, y bajó de 3 á 
5 fr. por hectolitro en M ulliousse, Stra-burgo y 
Colmar. En el N orte , por el contrario, han mejo
rado los precios. Este m ovim iento que se produce 
aquí hoy , como hace 15 dias sucedió en el Centro y 
en el Este, tendrá su reacción dentro de m uy pocos dia?.

Las noticias de C am bray, Lille, V alenciennesy  
de toda esta región anuncian una buena cosecha. 
La Normandía se encuentra como el N orte, y sin  
embargo el mercado del H avre, que estaba eV baja  
en la última q u in cen a, hoy se hada en alza. Las 
harinas de América de>c? ndieron en pocos dias 
á 33 fr. el b a r r il, y actualm ente son buscadas 
á 40. La falta de clases ordinarias en los depósitos 
de París ha atraído los pedidos sobre el Havre, 
siendo este el motivo á que debe atribuirse el fa
vor que hoy st ña laníos.

La siega no podrá concluirse en toda la Fran
cia antes de fin de m es, ó sea con un retraso de 
ocho dias al que se verifica ordinariamente. A un
que se encuentran todavía muchas garbas en el 
cam po, puede sin embargo fijarse, vistos los pri
meros producios, el rendimiento probable de la 
cosecha. En las tierras buenas y bien cultivadas 
variará en estas inmediaciones de 25 á 30 hectoli
tros por hectara. Un cosechero de las cercanías de Mt aux ha trillado las garbas de 525 ares , y  ha ob
tenido un producto de 10,300 k iló g ., ó 137 heetó- 
1 i tros de 75 k iló g ., ó mas bien 26 'hectolitros por 
hectara. Algunos renteros de Melun han consegu í-  
do 25, 27 y 30 hectolitros. En la fíeauce chartraine 
el rendimiento no será m enor, é igualmente s u 
cederá en las buenas tierras de la Beauce etam pui-  se et orleanaise.

La Picardie y  la Soi-sennais  parece ser que no esperan cosechar tanto.
Las noticias del extrangero ofrecen poco interés 

en estos momentos. Todas nuestras relaciones ex 
teriores se encuentrau suspendidas, v es proba
ble que en muchos m eses 110 volvamos á rea n u -  darlas. En el caso de que la cosecha sea buena, 
quiza podamos exp ortar, pero los precios no pue

den bajar tan pronto lo suficiente para verificarlo; 
y  si así sucediese , es presum ible que se impidiera 
la extracción hasta que no fuesen reemplazadas las reservas que se han librado al com ercio.

Londres ha tenido arribos de importancia, y  los 
precios siguen flojos. En Liverpool se sostiene el 
alza. Hasta ahora ios avisos de Inglaterra indican 
siem pre una buena apariencia de cosecha.

En Bélgica han tenido baja unos mercados y  
otros han cobrado favor. En Am beres se m antienen  
los precios, y  las trasarciones están poco animadas: 
los trigos blancos de Danlzik se han pagado á 29 
fr. 33 es. los 80 kilóg.

Colonia y  Hamburgo están encalm ados, y  los 
precios con tendencia á la baja.

En todas las plazas no se hacen mas negocios 
que los indispensables para las necesidades del 
consum o. Nos encontram os ahora en los momentos 
de transición y á precios que suspenden todas las 
operaciones m ercantiles.

ISLA DE CUBA.
Habana 29 de Julio.

Después de cum plidas las órdenes de compra 
de azúcares para el Norte de Europa, y  en vi\ta  de 
los de>favorables aviso- de los p iincipales m e ic a -  
dos extrangeros, la plaza se ha encalmado y los 
especuladores se m antienen á la e sp ecta tiv a /H « y  
todavía órdenes de compra para España de las 
clases superiores y f lo re te s , aue no se han podido 
cu m p ur: las clases ordinarias dorado, moreno y  
cucuruchos han obtenido Jos precios de la última cotización.

Durante la semana anterior recibim os 13,386 
cajas, y en el mismo período de tiempo se han ex
portado 56,239 de aquí y 17,241 de Matanzas. Ea 
los ingenios las existencias están com pletam ente agotadas.

Cotizamos: blanco ordinario á florete, 7 á  9 
rea les dorado, 5-J á 7 id. ; moreno número 11/12, 
5 á 5^ rs. arroba; cucurucho; núm ero 8, 10, 4-J á 
4 | id. id. Los mosca vados faltan d<fl todo aquí: en  
los puertos vecinos se pagan de 3J á 5 r?. por or
dinario á superior. Para Españi han salido 11,639 
cajas de aquí y 1488 de Matanzas.

En cafés solo se  opera para el consum o de P. 8¿ á 10 el quintal.
La cera blanca se vende á P. 38 , y  la amarilla 

del interior de P. 28 á 29 : estas han promovido operaciones para España.
Miel, escasa. Para España se  han embarcado 66 b i n  icas.

El tabaco en hojas goza de mucha animación, 
y los de la nueva cobecha han obtenido precios 
mas elevados.^ El de Sagua de Tanamó se ha paga
do de P. M J á 13f. Para Santander se han exportado 58,000 libras.

Los cigarros se venden fác ilm en te , si bien sus 
transacciones se han encalmado algún tanto. Se han 
exportado m uchos, y España figura por las parti
das sig u ien tes,á  saber: 19,000 para Málaga; 305,000 
para Valencia y Mallorca , y  36,000 para Santan
der. Sus precios continúan firm es de P. 10 á 68, según clase.

F letes. Encalmados y  en baja, á pesar de los 
pocos buques disponibles. Para el C anal, nominal, lib. 2-10 á 3.r .n .h íoo  LiimJica 1 por 1UU prima: París 1 á 4 J por 100 descuento.

ANUNCIOS.
Por el presente anuncio se cita y emplaza á 

D. Antonio San Martin N á jera , para que en el 
térm ino de 10 dias pague la cantidad de 204 rs. 
correspondiente á 11 dividendos pasivos que adeu
da á la sociedad m inera «Union de Valientes y  
San Buenaventura,» cuya cantidad deberá entre
gar en la dirección de la misma sociedad, situada 
mi la casa núm. 4 3 , cuarto segundo, calle de 1$ 
Montera ; apercibido que de no hacerlo se declara
rán caducadas sus acciones, conform e al reglamento de la misma.

Madrid 8 de Agosto de 1854 ,= E l Presidente, 
Vicente V. Queipo.

Habiendo fallecido en esta ciudad el Sr. D. Leo
poldo G erner, Vicecónsul de Suecia y N oruega, y  
procedido por su cum plidor testam entario al re
cuento é inventario de su fincabilidad, acordó ha
cerlo público por medio del Boletín oficial de Ja 
provincia y  de Ja G a c e t a  del Gobierno , á fin de 
que los qu8 se conceptúen acreedores contra la 
herencia acudan á hacer sus reclam aciones á la 
casa m ortuoria, sita en la calle R ea l, núm. 39, ó 
a la del precitado cumplidor en la de Santa María, 
núm. 16, dentro del improrogable término de tres 
m eses, que em pezarán á correr desde el prim er 
dia de esta inserción en los indicados periódicos; 
advertidos de que no verificándolo se procederá en  
seguida de la fincabilidad á los respectivos here
d eros, quienes tienen determinado restitu irse á su  
pais natal de Alem ania, quedando por consiguiente  
dicho cumplidor exento de toda responsabilidad  sucesiva.

Coruña Agosto 16 de 1854.*=José Saavedra C o- 
decido. 2

CONSERVATORIO NACIONAL DE MUSICA
V D E C L A M A C I O N .

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á in
gresar en  las d iverjas clases de e 4 e  Conservatorio 
serán examinados por la Junta auxiliar facultativa  del mismo el domingo 3 de Setiem bre de 1854 á 
las diez de la mañana , á cuyo acto asistirán con  
sus padres ó encargados, debiendo presentar en el 
establecim iento, calle de Felipe V , edificio del 
Teatro Real, antes de dicho dia la so lic itu d , á la 
que acompañarán : prim ero, la fe de bautism o pa
ra acreditar que no exceden de edad de 18 años 
las a lum nas, y  de la de 20 los alum nos; y  segu n
do , certificaciones de los Sres. cura párroco y c e 
lador de sus respectivos barrios como garantía de sus buenas circunstancias morales.

Madrid 19 de Agosto de 1 8 5 4 .= E l Secretario.
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